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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Manuel Rodríguez González, Julio César Ángeles Mendoza y Estela Núñez Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el derecho de toda persona humana a la energía eléctrica para consumo doméstico y definir las bases, apoyos y modalidades 

para el acceso y uso equitativo y sustentable de las energías limpias y recursos energéticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Único. Se adiciona un séptimo párrafo al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue, recorriéndose el orden de los párrafos 

subsecuentes: 

 

Artículo 4o. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Toda persona humana tiene derecho a la energía eléctrica para 

consumo doméstico en forma suficiente, continua, eficiente, 

segura, y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de las energías limpias y recursos 

energéticos, estableciendo la participación de la Federación y las 

entidades federativas, así como la participación de la ciudadanía 

para la consecución de dichos fines ... 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de Unión emitirá leyes o reformas legales 

correspondientes, para dar cumplimiento al presente decreto, 

dentro de los doce meses siguientes a su publicación. 

 

Tercero. En los casos en que se requiera se deberán adecuar las 

leyes generales, federales y de las entidades federativas a este 

decreto. 

 

Cuarto. Las legislaturas de los estados deberán adecuar su 

legislación, ajustándose a lo dispuesto en la ley que expide el 

Congreso de Unión para determinar la concurrencia y bases de 

coordinación en la materia, dentro de los doce meses siguientes a 

la fecha de entrada en vigor. 


